
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 4 de noviembre de 2020 paso a Despacho de 

la señora el presente proceso para resolver sobre su trámite. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO  2020-323 
PROCESO  VERBAL (Responsabilidad Civil Contractual) 
DEMANDANTE SIMÓN GIRALDO JARAMILLO 
DEMANDADOS BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA y 
   BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
 
A fin de continuar el trámite de la presente demanda se requiere al demandante 

para que allegue constancia de envío del aviso para notificar a BBVA Colombia, 

toda vez que la allegada no indica el correo electrónico donde dicha entidad recibirá 

notificaciones judiciales (notifica.co@bbva.com) 

 

De igual forma se le requiere para que adelante los trámites de notificación a BBVA 

Seguros de Vida Colombia s.a. y aporte las constancias de entrega. 

 

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 

del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

Por otro lado se requiere a quien funge como apoderado de BBVA Seguros de Vida 

Colombia s.a., a fin de que ajunte el poder otorgado inicialmente al Dr. Adolfo Tous 

Salgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 

mailto:notifica.co@bbva.com

